
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 16/2025 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

En la Ciudad de México, a doce de enero de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 
 

Constancias Registro 
Oficio SGA/HMS/382/2025 del Secretario General de Acuerdos de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.     -------- 

 
Documental recibida en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Tribunal. Conste. 

 

Ciudad de México, a doce de enero de dos mil veintiséis. 
 

Notificación de puntos resolutivos.  
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, que contiene la transcripción de los puntos resolutivos de la 

sentencia dictada por el Tribunal Pleno en sesión de dos de diciembre de dos mil 

veinticinco, en la presente acción de inconstitucionalidad; se ordena su 

notificación por oficio a las partes, así como vía MINTERSCJN a la Fiscalía 
General de la República y, dada la importancia de este proveído, por única 
ocasión, en la residencia oficial de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y de los 
Municipios que a continuación se citan: 

 
San Juan Atenco, San Juan Atzompa, San Martín Texmelucan, San 

Martín Totoltepec, San Matías Tlalancaleca, San Miguel Ixitlán, San Miguel 
Xoxtla, San Nicolás Buenos Aires, San Nicolás de los Ranchos, San Pablo 
Anicano, San Pedro Yeloixtlahuaca, San Salvador El Seco, San Salvador El 
Verde, San Salvador Huixcolotla, San Sebastián Tlacotepec, Santa Catarina 
Tlaltempan, Santa Inés Ahuatempan, Santa Isabel Cholula, Santiago 
Miahuatlán, Santo Tomás Hueyotlipan, Soltepec Tecomatlán, Tehuitzingo, 
Tenampulco, Teopantlán, Teotlalco, Tepanco de López, Tepango de 
Rodríguez, Tepatlaxco de Hidalgo, Tepemaxalco, Tepeojuma, Tepetzintla, 
Tepexco, Tepeyahualco, Tepeyahualco de Cuauhtémoc, Teteles de Ávila 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 16/2025 

 
 

2 

Castillo, Tianguismanalco, Tilapa, Tlacotepec de Benito Juárez, 
Tlacuilotepec, Tlachichuca, Tlahuapan, Tlaltenango, Tlanepantla, Tlaola, 
Tlapacoya, Tlapanalá, Tlaxco, Tochimilco, Tochtepec, Totoltepec de 
Guerrero, Tulcingo, Tuzamapan de Galeana, Tzicatlacoyan, Venustiano 
Carranza, Vicente Guerrero, Xayacatlán de Bravo, Xicotlán, Xiutetelco y 
Xochiapulco, todos del Estado de Puebla. 

 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 44 y 45 de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

 

En virtud de que los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Municipios del Estado de 

Puebla, tienen su residencia fuera de esta ciudad, vía MINTERSCJN gírese el 

despacho 1423/2025 a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 

Distrito en Materia Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el 

Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, para que en el plazo de 

tres días realice las notificaciones respectivas. 

 

Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir las constancias de notificación y las razones 
actuariales correspondientes. 

 

Notifíquese a las partes. 
 

Así lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 

 
AHJ/GRTC 
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